
Iniciadas actuaciones con el Ayuntamiento de La Rinconada nos indicaban que habían derivado el caso al 
Equipo de Tratamiento Familiar y se informaba que, en el supuesto de recuperar alguna vivienda, su caso 
sería estudiado al igual que los de otros demandantes de vivienda de la localidad, muchos en situación de 
vulnerabilidad.

Asimismo, informaban de que el Ayuntamiento dispone de un programa de ayudas al alquiler a familias 
vulnerables, abonando el 50% de la renta durante un año. En consecuencia, procedimos a cerrar el 
expediente, trasladando a la citada administración municipal nuestra preocupación por la situación de 
la interesada y su hija, y la necesidad de mantener activo su expediente, y recomendando a ésta que 
colaborase con los servicios sociales comunitarios para que pudieran ofrecerles la ayuda y orientación 
adecuada a sus necesidades.

En todo caso, la ocupación como respuesta a la necesidad de vivienda debe llevar a las administraciones 
públicas a replantearse sus políticas en esta materia. Las autoridades deben proteger el derecho a la 
propiedad, pero no es menos importante su obligación de garantizar el derecho a la vivienda y preservar 
el fin social que debe tener esta.

Alentamos por ello a las administraciones a que además de incrementar el parque público de vivienda 
social arbitren mecanismos que controlen la especulación en el mercado de la vivienda e incentiven la 
salida al mercado de las viviendas que se encuentran vacías, ya sea a través de políticas fiscales, ayudas 
a la rehabilitación etc., entre otras medidas que se puedan adoptar a fin de garantizar este importante 
derecho social.

1.15.2.3. Ayudas a la vivienda
En 2020 hemos seguido tramitando quejas relativas a las ayudas al alquiler convocadas en ejercicios 

anteriores, a las que se han sumado las relativas a las ayudas creadas para paliar los efectos de la crisis 
económica derivada de la COVID-19. Empezaremos refiriéndonos a las convocatorias más antiguas, para 
finalizar con las más recientes.

1.15.2.3.1. Convocatoria 2017 de ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados

Como ya decíamos en nuestro Informe Anual correspondiente a 2019, en dicho año finalizó la tramitación 
de las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria de 2017 de ayudas para el alquiler de vivienda 
a personas en situación de especial vulnerabilidad o con ingresos limitados, cuyo retrasos dio lugar a la 
incoación de oficio por esta Institución de la queja 18/4615.

En el año 2020, analizados todos los informes recabados en la tramitación del referido expediente de 
oficio, esta Institución consideró necesario formular Resolución de valoración y cierre de esta convocatoria 
de ayudas al alquiler, dirigida a la Secretaría General de Vivienda y haciéndola también extensiva a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía en las cuestiones objeto de su competencia.

Las Recomendaciones y Sugerencias fueron aceptadas por la Secretaría General de Vivienda y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía en sus respectivos ámbitos competenciales, por lo que 
procedía el cierre definitivo del presente expediente de queja y el de las quejas individuales que estaban 
acumuladas al mismo.

La Secretaría General de Vivienda afirmó que dicha Resolución había sido tenida en cuenta en la 
elaboración de las bases reguladoras y las convocatoria de las ayudas al alquiler a vivienda habitual con 
motivo de la Covid-19 y así se habían adoptado las siguientes medidas: facilitar la cumplimentación del 
modelo de solicitud de forma telemática, limitar la documentación a aportar, agilizar la tramitación de los 
expedientes, establecer un sistema de control financiero permanente que agiliza la fiscalización, consensuar 
criterios unificados con la Intervención General y para la tramitación de este programa por las Delegaciones 
Territoriales, mejorar la atención e información a la ciudadanía sobre la tramitación de sus solicitudes e 
impulsar un plan de choque con la incorporación de un equipo de 40 personas distribuidas en las ocho 
Delegaciones Territoriales.
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También en relación a esta convocatoria, hemos de hacer mención a las quejas presentadas por retrasos 
en la resolución de recursos de reposición contra la resolución denegatoria de la ayuda al alquiler solicitada, 
por parte de las correspondientes Delegaciones Territoriales de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico y, tras las resoluciones de dichos recursos, en la resolución de las 
solicitudes y, por último, abono de las ayudas concedidas en su caso (queja 19/4981, queja 19/7140, queja 
20/5695, queja 20/3782, queja 20/0922, queja 20/5035, queja 20/4802, queja 20/3558 y queja 20/5756).

Como ya indicamos en el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2019, debido a dichos retrasos 
formulamos sendas Resoluciones a las Delegaciones Territoriales de Fomento, Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga y Sevilla, (queja 19/2885 y queja 19/4981, 
respectivamente), a fin de que se diesen las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, 
se procediese a emitir la resolución expresa a los respectivos recursos potestativos de reposición, así como 
a fin de que se dotase de los medios precisos de forma que los recursos administrativos puedan resolverse 
respetando los plazos establecidos por la normativa reguladora.

Dichas Resoluciones fueron aceptadas, informando que los recursos de reposición habían sido estimados, 
si bien estaba pendiente la resolución definitiva de los expedientes. En el caso de la Delegación Territorial 
de Sevilla, se nos trasladaba que adolecían de una falta estructural de personal que había mermado la 
capacidad de gestión, a pesar de las reiteradas peticiones que habían realizado en los últimos años. A esta 
cuestión de insuficiencia de personal hicimos referencia en la Resolución de valoración de la convocatoria 
anteriormente mencionada.

Entendiendo que la cuestión planteada se encontraba en vías de solución, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones. No obstante, unos meses después, la persona promotora de la queja 19/4981 se dirigió de 
nuevo a esta Institución manifestando que aún no había recaído la correspondiente resolución. Solicitada 
información de nuevo a la Delegación Territorial en Sevilla en el nuevo expediente de queja (queja 20/3558), 
se nos informó que los expedientes que se encontraban en la misma situación, estaban en una fase avanzada 
de tramitación a la espera de que por parte de los Servicios Centrales se les proporcionasen los créditos 
necesarios para realizar los pagos.

Posteriormente, en otro expediente similar de Sevilla se nos indicó en el mes de octubre de 2020 que, 
una vez obtenidos los créditos presupuestarios necesarios, los expedientes se encontraban en el trámite 
de resolución definitiva. Sin embargo, en noviembre, las personas interesadas aún no habían recibido la 
subvención en cuestión, hasta más de un año después de la estimación de sus recursos de reposición.

Procede recordar que el objeto de estas subvenciones era la concesión de ayudas para el alquiler a familias 
que no pueden con sus propios medios acceder a una vivienda en el mercado libre y que el plazo para 
resolver y notificar la resolución era de seis meses desde la finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes, esto es, el 8 de febrero de 2018. Sin embargo, al retraso producido en la tramitación ordinaria 
-de hasta 17 meses tras la terminación del plazo en la provincia de Sevilla-, se suma el que están padeciendo 
quienes presentaron recurso de reposición y siguen a la espera de la resolución definitiva y abono de las 
ayudas. En consecuencia, se puede afirmar que los retrasos excesivos en la tramitación, conclusión y 
materialización de estas ayudas han distorsionado la finalidad para la que fueron creadas.

En atención a lo expuesto, en el mes de diciembre de 2020 procedimos a formular de nuevo Resolución 
a la Secretaría General de Vivienda en la queja 20/3558, queja 20/5756, queja 20/5035 y queja 20/4802, 
todas competencia de la Delegación Territorial en Sevilla, a fin de que se adoptasen las medidas necesarias 
para resolver de forma definitiva los expedientes de ayudas al alquiler en la convocatoria de 2017 que se 
encontrasen pendientes tras obtener una resolución estimatoria de los recursos de reposición; así como 
para que transfiriesen a todas las Delegaciones Territoriales los créditos presupuestarios necesarios para 
poder atender aquellos pagos que hubiera que realizar con motivo de la resolución de estos expedientes.

A la fecha de cierre de este informe anual, no se había recibido respuesta a las referidas Resoluciones, si 
bien en algún caso la persona interesada nos ha informado de que a comienzos del año 2021 al fin había 
recibido la subvención solicitada.
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